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Asunto: Comentarios Circulares CREG 052 y 053 de 2015

Respetado doctor Pinto:

El consejo Nacional de operación en ejercicio de las funcones legales de
acordar los aspectos técn¡cos para garantizar una operación segura, confiable y
económica del SIN y ser el organismo ejecutor del Reglamento de Operac¡ón,
presenta a consideración de la CREG los comentarjos a los documentos anexos
a las C¡rculares CREG 052 y 053 de 2015 en lo relat¡vo a la activ¡dad de
transmisión;

1. Comentarios C¡rcular CREG 052 de 2015 "Estudio de gastos de AOM STN":

El documento adjunto a la circular 052 de 2015 tiene un enfoque teórico, en el
cual no se cons¡deran s¡tuac¡ones oue se han ven¡do man¡festando
reiteradamente a la Comisión, relacionadas con que paTa algunos agentes el
AOM reconocido es menoT que el AOM causado, en especial en el caso de
prop¡etarios de redes poco enmalladas, rurales y de orden público compl€jo,
situación que pone en riesgo la operación y confiabilidad del SIN.

En la Circular 052 de 2015 no se real¡zó un análisis sobre losi benef¡cios de la
metodología actual referente a los gastos eficientes en la act¡vidad de
transmisión, no se deflnen detalladamente los aspectos de rnejoramiento que
se requieren incorporar y las correspondientes justificac¡ones para adoptar una
metodología totalmente d¡ferente a la actualmente empleada.

En este estudio se mencionan dos metodolog¡as cuyas valorac¡ones están
mostrando para la mayoría de las empresas evaluadas resultados muy
disímiles, lo que al final conduce a concluir que ninguna de las metodologías es
confiable con los datos evaluados.
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Los modelos de encienc¡a de las empresas permiten hacer comparaciones, en
la medida en que las empresas de la muestra tengan características comunes
en tamaño, entorno y actividades, por lo que se considera que deb¡do a la
diferencia entre las empresas colombianas prestadoras de los servic¡os de
transmis¡ón y distribuc¡ón no es factible hacer un anélisis de efic¡encia entre
ellas y la ut¡lización de un mismo modelo no refleja, para algunas de ellas,
comparaciones adecuadas. Ad¡c¡onalmente es importante r¡-'v¡sar s¡ de los
gastos AOIV tomados para el estudio se excluyen gastos no gestionables, lo
cuales no tienen ¡nc¡dencia en la eficienc¡a, como por ejemplo ¡mpuestos, que
aunque pueden estar reportados en las bases de datos de los agentes, no
pueden estar sujetos a modelos de eflc¡enc¡a.

2. C¡rcular CREG 053 de 2015 "Calidad en el STN":

Como comentar¡o general nos permitimos ind¡car que en el estudio presentado
no se muestra un anál¡sis sobre los benef¡cjos de la metodología actual, la
¡dentiflcación de los aspectos de mejoram¡ento que se hayan ¡dent¡ficado como
requeridos, ni la justiflcac¡ón que soporte la adopc¡ón de una metodología
diferente a la actualmente empleada.

Para la def¡nic¡ón de los niveles de cal¡dad ex¡gibles para las redes del SIN, se
presenta un análisis comparat¡vo de redes y elementos de juicio de diferentes
países con princ¡pa¡ foco en la metodología de Brasil. El estudio supone que la
cal¡dad ex¡gible para Colombia debe ser s¡milar a la red que se util¡za como
punto de referencia, s¡n embargo las redes de los diferentes países
mencionados no son iguales, por lo que las metodologías de calidad tampoco
Dueden ser s¡milares.

Dentro de los ¡nd¡cadores propuestos se incorpora el concepto de nuevos
indicadores como Tasa de Fallas y Tiempo de Reparación, los cuales t¡enen
elementos comunes a los util¡zados para el caso de tr¿rnsmisión en la
metodología planteada con la Resoluc¡ón CREG 061/2000, la cual tue
reevaluada con la Resolución CREG 011/2009. Adic¡onalmente no se presenta
la formulac¡ón matemática para el cálculo de cada uno de estos ¡nd¡cadores
propuestos, lo que es necesar¡o para poder real¡zar comparativos y análisis con
la información existente.

Se utiliza como método comparativo para ios indicadores en los activos
def¡nidos en la regulac¡ón actual en Colomb¡a, la agrupación cle los índices del
conjunto de activos para hacerlos comparables a Índices de activos analizados
a nivel internac¡onal, los cuales emplean como unidad construct¡va grupos de
activos. Sobre este último concepto el CNO realizó previamente los respectivos
comentarios sobre la no conven¡encia de adoptar esta metodología
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fundamentada en la multipropiedad de activos en Colombia, lo cual la haría
compleja e inv¡able la operac¡ón de los activos y el seguimientcr a Ia calidad.

No se soporta el ind¡ce o la meta con la que se evaluará finalrnente el nivel de
d¡sponibilidad de los activos, el cual se menciona como un indicador de calidad
en la Resolución CREG 178 de 2014.

Teniendo en cuenta que uno de los componentes del esquema de cal¡dad en
Colombia, e¡ cual se mant¡ene según la propuesta planteada en la resolución
CREG 178 de 2014, es el Pago de Compensación por generar ENS, el consultor
no presenta, dentro del referenciamiento, situaciones sim¡lares a nivel
internac¡onal. Aunque es posible que no ex¡sta un esquema cle compensac¡ón
s¡m¡lar en otros países relac¡onada con el pronóstico de la demanda, s¡ es
¡mportante conoceT en el referenciam¡ento otros casos en los cuales se
compense a partir de la ENS. Adicionalmente, la metodologia propuesta en
este estudio para el cálculo de ¡a ENS d¡fiere de la metodología indicada en la
propuesta planteada en la Resolución CREG 178 de 2014.

A part¡r de la lectura del documento, no queda clara la comprensión del
consultor del esquema de compensación colombiano, dado que a lo largo del
documento demuestra inconsistencias e imprecisiones rela,:¡onadas con la
Compensación por Ind isponibilida d ylo pot dejar Act¡vos No Operativos, como
se puede evidenciar en el Numeral 3.3. "conclusión del Análisir; Regulatorio".

Dentro de los referenciam¡entos c¡tados como base del estudio realizado, no
queda claro el cr¡terio para la selección de un país como Jordania, como
referente oaTa Colomb¡a.

Se evidenc¡an errores en la interpretac¡ón de la información histórica tomada
de RVEM y HEROPE para los análisis estadísticos, destacándos€r entre otros:
- Tomar causas no excluidas como excluidas (Por ejemplo la Causa Evento No
Programado Otro Sistema) o la adaptación de causas que ind¡ca en el Numeral
7,L,2 donde se observan varias causas clasificadas de fornra errónea (Por
ejemplo en la Tabla 45 los eventos con causa EvnProgramal4tto,
EvnconsgProgramada, EvnConsgEmergencia, EvnTrbExpan:iion se deben
considerar como Mantenimiento no como eventos forzados)
- Las considerac¡ones de evento en RVE¡4 (061/2000), HEROPE (CREG
011/2009) no son coTrespondlentes, en el pr¡mero eventos con durac¡ón
infer¡or a 10 m¡nutos no cuentan, en el segundo todo evento con durac¡ón a un
m¡nuto cuenta.
- No t¡enen el m¡smo contexto las causas de RVEM con HEROPE,
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Considerando que mediante la Circular CREG 067 de 2015 se está ciranoo para
un taller el día 18 de Junio de 2015, en el cual el consultor presentará losresultados del estudio, agradecemos a la Comisión analizar la posib¡l¡dad de
aDrrr un nuevo espac¡o para comentarios, posterior a este taller o ampliar et
plazo actual contemplado para el 12 de Junio.

Agradec¡endo su .atención a la presente, quedamos a su dispos¡ción para
atender cualqu¡er inqu¡etud o información ad¡c¡onal que se reouiera-

Cord¡al Saludo,

l/L/ e'//
AI.BERTO OLARTE AGUIRR,E

CÉecretarlo-lécnico 
\,/
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